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a1zada confirmó la; dictada por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Albacete el catorce de octubre del mismo año, a 
virtud de la cual se estimó válida y vinculatoria para los in
teresados el acta de liquidación de Seguros Sociales y Mutua
lismo Laboral, levantada al recurrente por no haber cotizado 
debidamente en los periodos que se e~presa respecto del pro
ductor Juan García Moreno y con un descubierto de ocho mil 
ciento setenta y siete pesetas con diecinueve céntimos; sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló

.pez.~Luis Bermúdez.--José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.--'Rubricados.lI 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, ,17 de junto de 1968. - P. D., el Sllbsecretario, 

A. Ibáñez Freire 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 17 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el r ecurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Malaba, S. A .». 

lImo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 9 de mayo 
de ,1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este D~artamento por «Malaba, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de «Malaba, S. A.», .contra acuerdo 
de la Dirección General de !Previsión de veintisiete de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, por la que confirma la reso
lución de la Delegación Provincial de Trabajo de León de 
dieciséis de febrero anterior al rechazar la alzada ejercitada 
con referencia a esta última; debemos declarar y declaramos 
nula y sin valor ni efecto por contraria a derecho tal deci
sión, así como el acto administrativo que enCierra; declarando 
al propio tiempo la nulidad del acta levantada por la Inspec
ción Provincial de Trabajo de esa ciudad, de tres de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en unión de la liquida
ción practicada por dicha InspeCCión; sin que sea de hacer 
declaración especial en cuanto a costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ~Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla
tiva», lo pronunc1amos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V , 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de junio de 1968. _ . !p. D" el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 21 de junio de 1968 por la que se · dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída. en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Anónima de Sumi
nistros Eléctricos Industriales Sangis». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de juliO 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Anónima 'de Suministros Eléctricos 
Industriales Sangisl>, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propiOS términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Anónima de Suministros Eléctri
cos Industriales Sangis», de Alcaraz, contra Resolución de la 
Dirección General de Previsión de catorce de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro que desestimando la alzada contra 
el acuerdo de la Delegación de Trabajo de · Albacete de quince 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro decidió la subsis
tencia del acta mil trescientos doce de mil novecientos sesenta 
y tres de la Inspección Provincial. de veintitrés de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres, por concepto de liquidaCión 
unI1I.cada de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral en que se 

ingluian los obreros Manuel Blázquez Martínez y Fulgencio Ro
dn~uez, "":t . debemos declarar y declaramos la improcedencia de 
su mcluslOn y nula el acta en cuanto a ello como contraria a 
Derecho, debiendo practicarse nueva liquidación referida a los 
demás concept~, ordenando como ordenamos la devolución por 
la Admmlstr aclOn y al recurr·ente de la cantidad por tal .con
cepto mgresada con los recargos que hubiere causado. Sin costas. 

·Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<130-
letín Oficial del . Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tIva», lo pronunClamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
Juan Becernl.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-José Sa
muel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 21 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don BIas Sanz Piñán. 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 30 de marzo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don BIas Sauz Piñán, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de don BIas Sauz Piñán contra la 
resolución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
de diez de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, confirmato
ria del acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de León 
que en veinticuatro de febrero del mismo año le impuso una 
multa de quinientas pesetas por infracción de la Ley de trece 
de julio de mil novecientos cuarenta, debemos declarar y de
claramos la nulidad en derecho de la resolución recurrida, asi 
como de las actuaciones que la precedieron y del acta que las 
originó, sin expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la ({Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José de Olives. - Adolfo Suárez.-Miguel Cruz. - Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretar.io, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 6 de julio de 1968 por la que se dispone 
la inscripción en el R egistro Oficial de las Coope
r ativas que se mencionan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos" 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Di
rección C"'eneral de Promoción Social. 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa del Campo «Ceres», de Campohermoso de Níjar 
(AlmerÍa). 

Cooperativa Agrícola «Freteco», de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias). 

Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de los Dolores», de Fo
nelas (Granada). 

Cooperativa del Campo «Mu~hacén», de Cogollos de Guadix 
(Granada). 

Cooperativa de Explotación y Trabaj o Comunitario de la Tierra 
y Ganadería «Nuestra Señora de Valbuena», de Cendejas de 
Enmedio (Guadalajara). 

Cooperativa del Campo ({San Isidro», de Landeta, barrio de 
Azpeitia (GuipÚzcoa). 

Cooperativa Agrícola Provincial de Huelva. 
COQperativa del Campo «Leridana de · Viveristas», de Lérida. 
Cooperativa del Campo «Arcos-Fontenla», de Arcos-Puenteáreas 

.(Pontevedra). 


